
Juzgado  Primero  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cúcuta.  En  la  fecha  de  la  firma electrónica 

al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación por pago- 

Salida con sentencia. Ejecutivo. 540014003001 2011 00354 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante.-doc.005- y 

conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. se decreta la terminación del proceso por pago total 

de la obligación cobrada en la demanda principal como en las acumulaciones de los cuadernos 2 y 3, a 

menos que en la ejecutoria de este auto se haga pronunciamiento en contrario. 

En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares. 

Se ordena a secretaría librar las comunicaciones respectivas. 

De existir dineros a disposición del proceso, devuélvanse al demandado a quien se hayan 

descontado. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. sobre embargo 

de remanentes. 

A costa del interesado, desglósense los títulos originales que se hayan aportado, con constancia 

del modo extintivo.  

Cumplido lo anterior, archívese la actuación.  

Notifíquese y cúmplase 
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